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Promover una cultura ins�tucional basada en el 
respeto a los derechos humanos, incluyente, libre 
de violencia con igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres adscritos(as) a la Secretaría de 
Administración, de acuerdo con el Modelo para la 
Igualdad, contribuyendo en la construcción de la 
paz con base a la declaratoria “2024, año de la Paz 
en Zacatecas” y el Programa para la Igualdad del 
Estado de Zacatecas (PROIGUALDADEZ).
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Buscar establecer polí�cas públicas y acciones 
afirma�vas con perspec�va de género, que 
puedan generar estrategias para fortalecer la 
par�cipación económica de las mujeres, promover 
el desarrollo económico y social de los diferentes 
sectores, fomentar la integración social y la 
atención a las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres.
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• I m p u l s a r  m e c a n i s m o s  p a r a  e l 
empoderamiento de las mujeres.

• Fortalecer la coordinación interins�tucional en 
los tres órdenes de gobierno, con perspec�va 
de género.

• Promover y aplicar acciones de protección para 
mujeres víc�mas de violencia, sus hijas e hijos.

• Fomentar  la  reeducación a  través de 
capacitaciones.

• Promover la armonización legisla�va en 
materia de los derechos humanos de las 
mujeres.

• Crear mecanismos de par�cipación ciudadana 
para incrementar  la  sensibi l ización e 
incorporación de liderazgos comprome�dos en 
las polí�cas públicas con perspec�va de 
género.
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